PAGO POR CUIDADO DE CLIENTES CON DISCAPACIDAD DE DESARROLLO EN LOS CENTROS DE WISCONSIN

Todos los clientes en los centros de discapacidad de desarrollo de Wisconsin son admitidos de acuerdo con las leyes estatales relativas al cuidado voluntario e involuntario.

Es necesario pagar por los servicios de hospitalización según los estatutos del estado 46.03 (18) y 46.10.  Los clientes y los familiares legalmente responsables recibirán las cuentas de acuerdo al Sistema de Pagos Uniforme (Uniform Fee System) como se ha descrito en el Capítulo HFS-1 del Código Administrativo de Wisconsin.

Las cuentas y cobros las maneja la Oficina de Servicios Fiscales (Bureau of Fiscal Services).  El personal de la oficina presenta los reclamos a las compañías de seguro y a todos los programas de gobierno para los cuales una persona podría ser elegible; por ejemplo Medicare o Medicaid.  La oficina también maneja las cuentas y cobros de clientes, cónyuges de clientes casados y padres de clientes menores de edad.

Los clientes admitidos en los centros de discapacidad de desarrollo pueden calificar para recibir cobertura de Medicaid si cumplen con los criterios de elegibilidad.  En caso de que un cliente califique para Supplemental Security Income (SSI), automáticamente será elegible para Medicaid.  Si el cliente no es elegible para Medicaid a través del SSI, las partes responsables deberán coordinar con el condado de residencia del cliente para completar la solicitud de Medicaid.

Los clientes que tienen Medicaid pueden tener una Responsabilidad Personal Mensual.  Esto representa una cantidad mensual que debe aplicarse al costo del cuidado.  El personal del centro puede actuar como el Beneficiario Representante (Representative Payee) designado de los clientes con ingreso mensual.  El personal ayuda a los clientes a manejar su ingreso de acuerdo a las pautas financieras.

Clientes Adultos

Un cliente adulto es responsable del costo de su cuidado.  Debe dar la información de seguro al personal de la Oficina de Registro (Registration Office) del centro.  Los clientes y/o personas responsables deben de dar toda la información financiera y autorización para enviar las cuentas a las compañías de seguro correspondientes.  Los clientes o las personas responsables que no den información y autorización serán responsables del pago completo.

Clientes Niños y Jóvenes
Cuando un niño recibe servicios mientras está hospitalizado, el niño y sus padres son responsables del costo del cuidado.  Si los padres están divorciados o separados, la Oficina pedirá el pago a ambos padres.  La información del seguro se debe entregar al personal de la Oficina de Registro del centro.  Los clientes y las personas responsables deben proporcionar toda la información financiera y autorización para enviar la cuenta a todos los seguros pertinentes.  Los clientes y las personas responsables que no proporcionen la información y autorización son responsables del pago completo.
Contacto

Si usted tiene dudas o quiere hacer alguna pregunta sobre su cuenta, comuníquese con el Departamento en la siguiente dirección:

Division of Enterprise Services
Bureau of Fiscal Services

PO Box 7853

Madison, WI  53707-7853

(608) 267-7104
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